
 

 

 

 

“2021 Año de Homenaje al Premio Nobel de la Medicina Dr. César Milstein” 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

“DECLARACIÓN DE INTERES PÚBLICO, LEGISLATIVO Y CULTURAL A LA REALIZACION DE 

CANTORAS AR” 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

DECLARA: 

 De interés legislativo “la realización del proyecto Cantoras ar”, llevado a cabo en 

Diciembre del 2020 y lanzado mediante diversas plataformas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

El proyecto Cantoras ar, es una realización  de Lazcoz Producciones, la cual  tuvo como 

objetivo visibilizar y propiciar vínculos y alianzas entre las cantoras de todo el país.  

Esto lo plasma en un esquema federal en el cual se entrelazan las maravillosas voces 

con sus respectivos matices y colores de  cantoras de Jujuy, Salta, Santiago del Estero, 

Tucumán, La Rioja, Misiones, Chaco, Entre Rios, Santa Fe, Córdoba, San Juan, San Luis, 

Buenos Aires y La Pampa, teniendo como madrina a la reconocida artista Patricia Sosa. 

El disco salió a la luz en diciembre de 2020 mediante diversas plataformas, siendo 

nominado en 2021 a los premios Gardel. 

El material en cuestión recopila variados géneros musicales tales como, tango, baladas, 

chámame, mantras, tirico pop, melódico, música popular con ares de rock, urbano, 

fusión latinoamericana, folklore, folklore latinoamericano, flamenco, vallenato, rock. 

La descripción del material nos dice “Cantoras AR, es un acto estético histórico y 

único donde  46 intérpretes a través de 112 temas nos dicen, estamos unidas para la 

belleza y la magia del arte, propiciar la fraternidad y la prosperidad, conjurar la paz y 

la alegría, gestar la plenitud y la compasión, e invitar al amor, la justicia y la igualdad 

para las almas y el mundo”. 

Es menester auspiciar cada hecho cultural de nuestra Patria, máximo si el mismo 

visibiliza temas como el género y el federalismo; en un mundo globalizado donde los 

intereses multinacionales tienden a uniformar la idiosincrasia de todos los países, es la 

cultura lo único que puede distinguirnos y resistir tal embestida. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en esta iniciativa y se apruebe el 

presente proyecto.  

Firmante: Hilda Clelia Aguirre 

 

 


